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SESION 81 , ESTRAORD INARIA, EN 14 DE MAYO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMARIO.·-Lista de los senadores asistentes. - Cllenta.-Se acuenln celebrar solo dos sesiones ordinarias, sah'o 
casos estmordinarios.·-Se acuerda pedir al Protomedicato un regl amento sobre el servicio de vacuna propuesto 
por Grnjales.-Se acuerda desechar una solicitud por la cual el teniente Rodriguez pide sobresueldo. - Se mancla 
residenciar a varios Tenientes· Gobernadores que han renunciado sus cargos.- Se acuerda nombrar nuevos comisio· 
nados que formen una tarifa de a\'alúos.-Acla.- ·Anexos. 

Asisten los señores: 

Cienfuegos José Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas J osé M. de 
Villarreal José Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.0 De un oficio con que el Excmo. Di

rector Supremo acompaña una solicitud de 
la española doña Dolores Fernandez sobre 
pension de gracia. (Anexo nlÍm. 658.) 

2. 0 De otro oficio con que el mismo Su
premo Majistrado acompaña una solicitud 

por la cual el teniente graduado don José 
María Rodriguez pide que, en atencion a la 
comision que se le ha dado, se le señale un 
sobresueldo. (Anexo núm. 659.) 

3.0 De una nota con que el señor Portales, 
Superintendente de la Moneda, acompaña 

el dictámen que e l Senado le pic1i9 el dia 5 
sobre el nuevo valor que se piensa dar a las 
monedas del cuño d e este reino. (A1lexo 
nlÍm. 660.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Que en adelante no se celebren regu

larmente mas d e dos sesiones por semana, 
en los dias vi érnes i lúnes; que, en los casos 
estraordinarios, el senador presidente cite; 
i que, para conocimiento jeneral, se publi

que este acuerdo en la GACETA MINISTE
RIAL. (A uexo mlm. 66I) 

2 .0 Sobre el servicio de vacuna propuesto 
por el doctor Grajales ( V la sesion anterior), 
pedir al Protomedicato que formule un pro
yecto de reglamento con atencion a las indi
caciones del proponente. (A nexo mím. 662.) 

3.0 Sobre la solicitud del teniente Roclri-
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guez, no conceder el sobresueldo que se piJe, 
por estar ya declarado que ningun empleado 
puede percibir doble sueldo, i manifesta rle 
que el buen desempeño de la nueva com i
sion le se rvi rá de mérito para sus ascensos. 
( A uexo meJll. 66;.) 

4.° Mandar que los T enien tes-Goberna
dores que hasta la fecha hayan renun ciado, 
sean sometidos a l juicio de res idenc ia para 
consuelo de los pueblos; i que, al efecto, se 
fij en edictos en las provincias respectivas 
para que, en un término fijo, comparezcan 
los agrav iados an te la comision encargada 
de en tender en estas causas. (A nexo Itltllle-
1'0 664.) 

5.° Mandar que se nombre un a nueva co
mi sion encargada ele formar una tar ifa de 
avalúos con el objeto de evitar 103 perjuicios 
que el retardo acarrea i de cancelar la intro
duccion de mercaderías a rj entinas. (A nexo 
u?t11l. 665.) 

ACTA 

En la c iuJad d e S:lI1ti ago de C hil e, a ca to rce 
dias d el mes de Mayo d e mil oc hocientos di ez i
nu eve, co nvocado el Excmo. Senado e n su sala 
d e ac uerdos i en sesiones es trao rdinarias, dispu 
so S. E. se dijera a l Supremo D irector q ue, si ya 
habian cesado las razones q ue precisaron a la 
diaria reuni o n de este cuerpo, debian redu cirse 
sus sesiones ordin ar ias a solo d os di as d e cada 
semana, que seria n los ltínes i v ié rn es, segun 10 
preve nido en e l acuerdo de 27 de O ctubre últi 
m o; i q ue, para las estraordinarias ocurrencias, 
q uedaba e ncargado el señor P residente en tur
no, de hacer c itar a los d e mas señores; i q ue, para 
la intelije ncia d el pueblo, se noticia ra la resolL:
cion en la GACETA MINISTER IAL, m :l11ifes tand o 
quc, d esdc el dia 23 de l pasado Febrc ro, se ha
llaba con la presidencia el seiior coronc l d e ejé r
cito d on Francisco Borja F on tecilla, quc co nc\ ui
ri:1. el 23 d e Juni o siguiente. 

Inspecc ionada la rep resc ntacion del fa culta tivo 
d on Manucl Gr;¡ jales so bre la propagacio n i con
scrv.1cion de la vac una, ,acordó S. E. qu e se re
mitiera al Tribuna1.de l Pro tomed icato para que, 
m etodi zando un regla mento con conce pto a las 
proposi c iones de G rajales, se pasara al Senado 
para resolvcr 10 conve ni ent e. 

CO[1 el recurso entab lado po r el te nicn te gra
duado de ejérc ito do n J osé ~raría R odriguez, 
pnra que se le se i1 nle so bres ueldo por la comi 
sion qu e se le ha dado, d ec\n ró S. E. ser inad-

misil.Jle el intento, como opuesto a va rins ante
ri ores resoluciones, q ue ni egan la duplicacion de 
sueldos a los funcionnri os, tan to c ivil es como 
militares; i que, si 11 0 debia hacerse un eje mpla r, 
d eheria solo mnnifestá rsele que el huen d esem
peño d e la nu eva co mision le serviria de mérito 
para sus ascensos. 

Ordenó S. E. se hi c iera presente a l Señor Di
rector que, teniendo entendido q ue han renun 
cindo algunos T enientes-Gobernadores, q uedan 
do separado d el eje rc icio d e sus fun ciones, debia 
darse cu m plimiento a l art. 6.°, cap. I V, tít. IV de 
la C onstitucion provisoria , su jetándoles al juicio 
de res ide nc ia; i que, pa ra d ar es te consuelo a los 
pueb los, se ri:1. utilísimo prevenir que, en los lu
ga res en que han m andado los renunciantes, se 
fi jen ed ictos pa ra que, en el té rmino que habrá 
ele señal á rseles, comparezcan los agraviados a 
formalizar sus quejas ante la com ision e ncargada 
del juic io de residcncia, advir tiéndoles que, pa
sad o el seiialado plazo, no les se rá n ad mitidas 
sus reclamaciones. 

Acordó S. E. se h iciera presente al Supremo 
Director que, pnra evita r los incalc ulables per
juicios que rec ibe el e rari o por el re tardo e n la 
fo rmacion d e la nueva tarifa p:1ra la exaccion de 
d erechos de la aduana, se recom endara al mism o 
Supremo Director q ue, para ca utelar la introduc
cion de mercaderías de Buenos Aires por mar i 
cordi! le ra , segu n 10 tenian medit ado var ios co
me rci~ntes, se nombraran nuer os comi sionad os 
para qu e, en el l¡; rmin o perento ri o que hab ria de 
prefij :hse les, org:1.niza ran la tarifa. 1 quedando 
cumpl ido con las comuni caciones prevenidas e n 
este acuerdo, firmaron los señores senadores con 
el infra scrito secretario. - Follleci!la.- Perez.
R ozas.- Cimflle.lJos. --. Vi/farrea!, secretari o. 

ANEXOS 

Núm. 658 

E xcmo. Señor: 

T engo el h onor de in clu ir la represent:1.c ion de 
la española dalia D olores F ern and ez para que, 
en vi sta d e el la, se d igne V. E. d ec irm e su di c 
támen so bre la so lic itud d e la suplicante. - Dios 
guarJe a V . 1':. mu chos aiios. - Palacio Di recto
rial de SJ nti ago, l\byo [4 de 18I9.-BER:-<ARDO 
O 'HI GG INs.-Excmo Senado del Estado. 

Núm 659 

Excmo. Señor: 

].a in stancia adjunta que promueve el capi
ta n g rad uado don J osé María Rodriguez, i que 
dirijo a manos de V. E., es justa en todos los 
es tre mos que abraza. 
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V. E., segun ella, resolverá lo que estime con
veniente, sirviéndose avisarme el dictámen que 
haya deliberado.-Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Santiago, Mayo 12 de IS19.-BERNAR
DO O'HIGGINs.-Excmo. Senado del Estado. 

Núm. 660 

Acompaño a V. S. el informe que, con fecha 
6 del mes que rije, se sirvió pedirme el Excmo. 
Senado, sobre el nuevo valor que se piensa esta
blecer a las monedas del cuño de este Reino, a 
fin de que se sirva elevarlo a las manos de S. E. 
-Dios guarde a V. S. muchos años.- Casa de 
Moneda i Mayo 14 de ISI9.-José Santiago 
Portales.- ·Señor Secretario del Excmo. Senado, 
don José María VillarreaI. ' 

Niím.661 

Excmo. Señor: 

Habiendo cesado las razones que obligaron 
al Senado a no perder un solo dia de asistencia 
al despacho de las ocurrencias que se han pre
sentado, tiene acordado que, conforme a lo pre
venido en el arto 6.°, tít. III, cap. I, se reduzcan 
las reuniones i sesiones ordinarias a solo dos 
dias de cada semana, que serán los lúnes i viér
nes, con arreglo al acuerdo de 27 de Octllbre 
de 1818 que se comunicó a V. E., quedando el 
señor Presidente recomendado de mandar citar 
para lo estraordinario; i a fin de que el pueblo 
tenga conocimiendo de esta resolucion i se ins
truya de los dias en que debe dirijirse al Senado 
para sus ocurrencias, será tÍtil publicarla en la 
GACETA M INISTERIAL, con la insinuacion que, 
desde el 23 del pasado Febrero, se halla de Pre
sidente en turno el señor coronel de ejército don 
Francisco Borja Fontecilla, que terminará el 23 
de Junio siguiente.-Dios guarde a V. E. muchos 
años-Santiago, Mayo 14 de lS19.-AI Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 662 

Es digna de la mayor atencion la filantrópica 
solicitud del facultativo don Manuel Grajales, 
que el Senado acompaña a USo para que, exami
nada con la meditacion i maduro acuerdo que 
exije asunto de tanta importancia, se forme por 
ese Tribunal un reglamento que asegure la pro
pagacion i conservacion de un flllido que tanto 
interesa a la humanidad, informando cuanto esti
me conveniente sobre las propuestas del intere · 
sado, para, en su vista, proveer lo que fuere mas 
útil a la patria. -Dios guarde a US.-Santingo, 

TOMO IJ 

Mayo 14 de IS19.-A los señores del Tribunal 
del Protomedicato. 

Núm. 663 

Excmo. Señor: 

La solicitud del teniente graduado don José 
María Rodríguez es diametralmente opuesta a 
los últimos acuerdos i resoluciones de V. E. Es
tá sancionado que ningun empleado civil ni 
militar tenga sobresueldo por distintas comisio
nes que desempeñe. El oficial de ejército dehe 
estar dispuesto a prestar sus servicios en el lugar 
donde le destinen sus respectivos jefes, sin que, 
por distantes que sean de su casa i residencia, 
tengan derecho a otro sueldo que el de su res· 
pectivo grado. Cualquiera gracia se haria una 
regla estensiva a muchos, i perjudicial al Esta
do. El buen servicio del suplicante no le hace 
acreedor a ella. Es una deuda del empleo que se 
le ha confiado, i cuando mucho, podrá servirle 
para sus ascensos, no para aumentos de sueldos, 
a que se niega el Senado.- Dios. guarde a V. E. 
muchos años.--Santiago, Mayo 14 de ISr9. - .'\1 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 664 

Excmo. Señor: 

Sabe el Senado que algunos Tenientes-Gober
nadores hnn terminado en el ejercicio de sus 
funciones, por las renuncias que se les han admi
tido; i debiendo, en este caso, estar sujetos al 
juicio de residencia, conforme a lo prevenido en 
el arto 6. °, cap. IV, tít. IV de la Constitucion 
provisoria, será un consuelo para los pueblos, en 
observancia de la lei, ordenar que, en los respec
tivos lugares en que han mandado los renun
ciantes, se fijen edictos anunciando que, en el 
término perentorio que V. E. prefije, comparez
can los agraviados a la comision de residencia 
a formalizar las quejas que tengan que entablar; 
advirtiéndoles que, pasado el plazo, no serán 
admitidas sus reclamaciones. Si esto será de sa
tisfaccion para los ciudadanos, servirá ele freno 
para los que van a mandar. I si no se hace mas 
que dar cumplimiento a lo sancionado por la 
nacion, parece que es necesaria la pronta eje · 
cucion de esta resolucion.- ·Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santiago, Mayo 14 de ISr9·-AI 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 665 

Excmo. Señor: 

Convencido V. E. de la necesidad de reformar 
61 
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el R eglamento que rije en la Adu3na p::tra L1 
exaccion de derechos, convino con el acuerdo 
del Senado de 2 de Marzo último, ordenando la 
formacion de un:! nuev:! tarifa, i enca rgando el 
proyecto a un:! comision elejida al efecto. Sabe 
el Senado que se ha pedido un año de plazo para 
presentarlo, que es decir que los elejidos no 
quieren hacer este servicio a la patria; i cuando 
'es urjente la tarifa, sed. utilísimo que, nombran· 
do V. E. nuevos comision3dos, les prefije el plazo 
en que deben despachar la comislon. Por el re· 
cargo de derechos se retraen los estranjeros de 
traer a nuestros puertos inmediatamente sus 
mercaderías, i, 'diriji éndose a Buenos Aires, nos 
introducidn cuanto quieran por mar i cordille · 
llera; ya se sabe que comerciantes han pedido 

efectos por este punto. Si se toma esta medida 
por los negociantes, arruina nuestro comercio, i 
el Erario minora sus entradas por la minoracion 
de los ingresos de la Aduana; i lo que es peor, 
nos hallaremos cm barazados para cobrar los de· 
rechos que ya se han adeudado por algunos co
merciantes con obligacion de satisfacerlos segun 
la nueva tarifa que ha de metodizarse. Con inteli· 
jencia de Ldo esto, no podrá dudar V. E. que el 
nuevo reglamento debe despacharse con pronti· 
tud; i espera el Senado que, espidiendo las opor· 
tunas providencias, se sirva acordar el nombra· 
miento de nue\'os comisionados.-Dios guarde a 
V. E. muchos años. - Santiago, Mayo 14 de 1819. 
-·AI Excmo. Señor Supremo Director. 

-~ .... -


